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situaciones de violencia intraconyugal unida a las graves dificultades personales que se perciben en la madre como 
reflejo del daño emocional derivado de los abusos sufridos en su preadolescencia. 

Por dicho motivo se expuso a ambos progenitores la gravedad de la situación, sus posibles consecuencias y se alcanzaron 
una serie de acuerdos y compromisos, con revisión semanal, de cuya evolución y resultados podrían derivar decisiones 
más o menos trascendentes en protección de la menor.

Una vez hecho un encuadre de las circunstancias que acontecían en el caso no consideramos procedente entrar a va-
lorar el grado de acierto en las decisiones adoptadas por los servicios sociales que habían intervenido en el expediente, 
ni tampoco su criterio técnico. 

En cambio, sí consideramos oportuno resaltar la gravedad de los indicadores de riesgo detectados y contrastados por los 
servicios sociales municipales, al estar estos indicadores situados en la frontera entre las posibilidades de intervención 
en el propio medio social y familiar, y las que determinarían la separación de la niña de su familia, resultando, a nuestro 
juicio, contradictorio que encontrándonos en esta situación, y ante la falta de actitud decidida de la familia para solven-
tar sus problemas y los escasos resultados obtenidos, no se hubiera dado un paso más promoviendo una resolución 
administrativa que formalizase esta situación de riesgo y dotase de garantías procedimentales y seguridad jurídica a las 
intervenciones de las distintas partes implicadas (profesionales de los servicios sociales, familia y menor).

Por ello que dirigimos una Recomendación al Ayuntamiento de Almería para que de persistir la situación de grave ries-
go para la menor, sin suficiente compromiso o colaboración de la familia para solventar su problemática, se acometan 
los trámites conducentes a la emisión de una resolución declarativa de la situación de riesgo, la cual deberá incluir el 
específico Plan de intervención familiar, con los compromisos y objetivos pertinentes (Queja 24/5225).

2.1.3.2.4. Maltrato infantil 

El artículo 10 de la Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de Andalucía, obliga a las Administraciones 
públicas de Andalucía a proteger a las personas menores de edad frente a cualquier forma de violencia, debiendo 
entenderse como violencia el maltrato físico, psicológico o emocional, los castigos físicos, humillantes o denigrantes, 
el descuido o trato negligente, las amenazas, injurias y calumnias, la explotación, incluyendo la violencia sexual, la co-
rrupción, la pornografía infantil, la prostitución, el acoso escolar, el acoso sexual, el ciberacoso, la violencia de género, la 
mutilación genital, la trata de seres humanos con cualquier fin, el matrimonio forzado, el matrimonio infantil, el acceso 
no solicitado a pornografía, la extorsión sexual, la difusión pública de datos privados, así como la presencia de cualquier 
comportamiento violento en su ámbito familiar.

Para la detección e intervención en las situaciones señaladas anteriormente, la citada ley prevé que se establezcan me-
canismos de coordinación, especialmente en los sectores sanitarios, educativos y de servicios sociales, cuya colaboración 
y coordinación habrá de proporcionar una actuación eficaz en los ámbitos de la prevención, detección precoz, atención 
integral inmediata y reparación frente a la violencia sobre los niños, niñas y adolescentes.

Son muchas las denuncias recibidas que relatan episodios de maltrato a personas menores de edad. Tras registrar 
dichas denuncias y, salvo que valoráramos que carecen en absoluto de elementos de verosimilitud, solicitamos la colabo-
ración de las autoridades competentes para que, conforme a sus competencias, emprendan una labor de investigación 
que aclare los hechos y, en su caso, determine la adopción de medidas en protección del menor.

Cada caso que llega a la Institución tiene su singularidad, muchas de ellas con componente sexual. Como ejem-
plo aludimos a la denuncia de la madre de una menor que solicitaba nuestra intervención en relación con los abusos 
sexuales de que estaría siendo víctima su hija, de 6 años de edad. Nos decía que dichos abusos se estaban produciendo 
en el contexto privado del domicilio paterno, mientras este ejerce el derecho de visitas establecido por el juzgado. Los 
abusos sexuales consistirían en la captación de fotografías de las partes íntimas de la niña, ello unido a tocamientos 
de sus genitales con la excusa de extremar su higiene, a pesar de que en esos momentos la menor había alcanzado 
madurez y autonomía suficientes para realizar por si misma su higiene íntima sin necesidad de ayuda. 

La madre reforzaba su denuncia con las declaraciones de la niña realizadas en un informe de Unidad de Valoración 
Integral de Violencia de Género (UVIVG), verbalizando que “no le gusta” que la limpien y que en el cuarto de baño del 
padre están instaladas cámaras tanto encima del espejo como junto al inodoro. 

https://defensordelmenordeandalucia.es/reclamamos-a-la-administracion-que-actue-ante-la-situacion-de-riesgo-de-una-nina
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Tras analizar la denuncia nos preocupó especialmente el hecho de que aún no se hubiera realizado un estudio del 
posible abuso sexual padecido por la menor por parte de un equipo especializado en la valoración de casos de abusos 
sexuales a menores, circunstancia que permitiría activar los mecanismos previstos en la legislación en protección de 
sus derechos en el caso de resultar necesario. 

Por dicho motivo, consideramos necesario dar traslado de los hechos a la Fiscalía para que tomase conocimiento de los 
mismos y, en su caso, adoptase las medidas que considerase oportunas, en especial, las previstas en el Estatuto Orgánico 
del Ministerio Fiscal para la defensa de los derechos de las personas menores de edad (queja 24/8254).

Es frecuente también que recibimos denuncias relativas a maltrato a menores de edad donde el motivo principal 
venga referido a la disconformidad con el trámite dado por el juzgado a una denuncia o con el resultado final del 
procedimiento judicial, tratándose de asuntos en los que esta Defensoría ha de abstenerse de intervenir en respeto de 
la independencia de órganos judiciales en el ejercicio de su función jurisdiccional. Tal es el caso de una madre que se 
mostraba disconforme con el auto dictado por un juzgado denegando las medidas cautelares que solicitó a la fiscalía 
tras denunciar ella al padre de su hijo por abuso (queja 24/5391); o la reclamación de una madre que argumentaba que 
el acusado de abusos sexuales a su hija incumplió la orden de alejamiento y llegó a merodear su casa y el colegio de su 
hija. No compartía que en este contexto y con estos antecedentes el acusado hubiera quedado en libertad por decisión 
del juzgado (queja 24/3894).

Tampoco dejan de repetirse quejas de personas que predican su inocencia tras recibir lo que consideran acusación falsa 
por maltrato a un menor. Así aconteció con un ciudadano que se lamentaba de haber sido acusado sin fundamento 
alguno de maltrato sexual hacia su hijo, habiendo presentado dicha denuncia la actual pareja de la madre, siendo así 
que desde entonces aquel sufría eneuresis que el psiquiatra achacaba a la ruptura de relación entre sus progenitores. 
En la instrucción de este caso el Juzgado había acordado que se recabase testimonio del menor -prueba preconstitui-
da- en una sala Gesell, de cuyo resultado el padre se mostraba esperanzado en que pudiese demostrar su inocencia 
(queja 24/6847).

2.1.3.2.5. Intervención del Ente Público de Protección de Menores

El artículo 172 del Código Civil encomienda a la entidad pública competente en el respectivo territorio la protección 
de los menores en los que constate su situación de desamparo a través de las medidas de protección necesarias, 
lo cual viene a refrendar el artículo 94 de la Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de Andalucía, al señalar 
que la Administración de la Junta de Andalucía asume la tutela de todos aquellos niños, niñas y adolescentes 
que se encuentren en situación de desamparo.

La citada Ley 4/2021 se remite a la relación de causas de desamparo establecidas en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor, para cuya declaración formal se exige la incoación de un expediente adminis-
trativo que deberá estar resuelto en el plazo de tres meses. El detalle de este procedimiento se encuentra regulado en 
el todavía vigente Decreto 42/2002, de 12 febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa.

En este ámbito destacan las quejas de madres y padres de menores cuya tutela ha sido asumida por la Junta de 
Andalucía tras ser declarados en situación de desamparo y que se sienten impotentes ante lo que consideran 
una injusta actuación de la Administración autonómica, siendo así que en los casos en que se presentan recursos 
judiciales contra tales actuaciones, en una gran mayoría de las ocasiones, las medidas de protección son confirmadas 
mediante resoluciones judiciales en primera instancia y posteriormente en apelación, por considerar los órganos judiciales 
que se encuentran suficientemente justificadas y son proporcionadas al fin pretendido que no es otro que garantizar 
el bienestar e interés superior de la persona menor de edad.

Pero aún así, hemos de reseñar que se trata de una controversia que no siempre tiene contornos claros y precisos, 
sujeta a diferentes interpretaciones, y en la que inciden muchos condicionantes, siendo los más significativos los 
relacionados con el contexto social y económico que afecte a la familia, hasta tal punto que se podría afirmar que no 
siendo un motivo legal de desamparo la situación de pobreza extrema de la familia, lo cierto es que la mayoría de las 
medidas de desamparo se producen en familias de entornos sociales desfavorecidos, en precaria situación económica.

Analicemos algunos supuestos. Comenzamos por la queja de una madre que solicitaba nuestra intervención porque 
llevaba más de cuatro meses sin su hijo desde que les fue retirado por Protección de Menores de Málaga. Alegaba que 
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